
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Rad: 2019-934 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que dentro del proceso, la 

parte demandante , el señor JORGE HERNÁN CASTAÑEDA SOSA se presentó de 

manera personal al Juzgado el pasado 05-05-2023, indicando que no le asistía interés 

en continuar con el trámite del proceso y quería DESISTIR, por lo que se le tomó 

declaración ante la  manifestación de no saber usar el internet y no contar con correo 

electrónico, informando que no va a asistir a la audiencia programada y no querer 

continuar con el proceso, siendo necesario darle trámite a su solicitud. Sírvase proceder 

 

Medellin 8 de mayo de 2023 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto: 1089 

Radicado: 05001 31 10 004 2019 00934 00 

Proceso: UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: JORGE HERNÁN CASTAÑEDA SOSA C.C. 71.634.341 

Demandados: LUZ ESTELLA ÁNGELA DAVID C.C. 43.543.156 

Decisión: PONE EN TRASLADO DE LA PARTE DEMANDADA LA SOLICITUD 

DE DESISTIMIENTO - ART 314 C.G.P. De no recibirse escrito de 

oposición, se dará por terminado el proceso sin condena en costas. 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, esta Agencia Judicial 

procede a resolver de la siguiente manera: 

  

Frente a la solicitud y manifestación que hace la parte demandante de DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES para dar por terminado el proceso al no tener ningún interés 

en continuar con este, esta Agencia Judicial previo a resolver sobre la solicitud, toda 

vez que la parte demandada, la señora LUZ ESTELLA ANGELA DAVID, a la fecha se 

encuentra notificada y la misma a través de apoderado judicial contestó la demanda, y 

la solicitud de desistimiento no esta suscrita por la demandada, estando en la actualidad 

trabada la litis entre los mismos, SE PONE EN TRASLADO de la parte demandada la 

solicitud que hace la parte demandante de desistimiento del proceso. 
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Para que dentro del término de ejecutoria se manifieste al respecto de considerarlo 

necesario, en dicho término deberá informar si coadyuva la petición o se opone a la 

misma. De no recibirse escrito de oposición, se dará por terminado el proceso sin 

condena en costas. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN TRASLADO de la parte demandada, la señora LUZ STELLA 

ANGELA DAVID, la solicitud que hace la parte demandante de DESISTIMIENTO DE 

LAS PRETENSIONES, para que dentro del término de ejecutoria se manifieste al 

respecto de considerarlo necesario, en dicho término deberá informar si coadyuva la 

petición o se opone a la misma. De no recibirse escrito de oposición, se dará por 

terminado el proceso sin condena en costas. (art. 314 del C.G.P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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